
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220180036700 

 
 En atención a la comunicación proveniente del Conciliador en Insolvencia del 
Centro de Conciliación Armonía Concertada y al ser procedente, con fundamento en el 
artículo 555 del C.G.P., se dispone: 
  
 1.- Decretar la SUSPENSIÓN del proceso hasta que se verifique el cumplimiento 
del acuerdo de pago suscrito por el deudor. 
   
 2.- Ofíciese al Conciliador en Insolvencia, comunicándole lo aquí dispuesto y 
solicitándole que oportunamente, nos informe sobre el cumplimiento del mentado 
acuerdo. 
 
 3.- La anterior determinación se pone en conocimiento de las partes. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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